
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 04 de mayo de 2021 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintiocho de Mayo de Dos Mil Veintiuno   

  
PROCESO: 2020 - 0822 

 
 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandada, se le hace saber que 

para dar por terminado el proceso por pago total de la obligación, dicha parte debe 

proceder en la forma descrita en el artículo 461 del C.G. del Proceso.  

 

No obstante lo anterior, se le pone en conocimiento de la parte actora el escrito 

presentado por los demandados, junto con los recibos de consignación para que se 

pronuncie expresamente sobre los mismos.  

 

NOTIFÍQUESE.   

 

 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 

 

 
Iyvc 

 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 31 de mayo de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 037 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


